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II. AUTORIDADES Y PERSONAL

 

C) OTROS ASUNTOS

 

Vicepresidencia Primera y Conselleria de Vivienda, Empleo, Juventud e Igualdad

RESOLUCIÓN de 19 de diciembre de 2025, de la Gerencia, por la que se da publicidad a la relación de puestos de trabajo

de la Fundación Tribunal de Arbitraje Laboral de la Comunitat Valenciana para el ejercicio 2025.

 

El día 16 de diciembre de 2025, por acuerdo del Patronato, fue aprobada la relación de puestos de trabajo 2025 de

la Fundación Tribunal de Arbitraje Laboral de la Comunitat Valenciana.

Atendiendo al Informe preceptivo favorable de fecha 22 de septiembre de 2025, de la Secretaría Autonómica de

Economía, sobre la relación de puestos de trabajo y a la resolución de autorización de masa salarial de fecha 10 de julio de

2025, de la Dirección General de Presupuestos,

RESUELVO

Hacer pública la relación de puestos de trabajo aprobada que figura a continuación como anexo al presente

documento, en el que se definen número, denominación de cada puesto de trabajo, naturaleza jurídica, clasificación

profesional, retribuciones, forma de acceso y provisión, adscripción orgánica, convenio colectivo de aplicación, localidad,

forma de provisión, competencia lingüística en los conocimientos del valenciano, funciones a desarrollar, requisitos de

formación, méritos y jornada, para su publicación en el Diari Oficial de la Generalitat Valenciana, en cumplimiento del

artículo 18 del Decreto ley 1/2011, de 30 de septiembre, del Consell, de medidas urgentes de régimen

económico-financiero del sector público empresarial y fundacional, que establece que, anualmente, los entes del sector

público de la Generalitat a los que hace referencia, publicarán en el Diari Oficial de la Generalitat Valenciana una relación

de los puestos de trabajo o plantillas.

València, 19 de diciembre de 2025

Ignacio Alfredo Ruiz Granell

Gerente de la Fundación Tribunal de Arbitraje Laboral de la Comunitat Valenciana
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